
M t t n iainali dad de Puch u ncavi
Dirección de Obras

REsoLUcróN N" 0 8,6 * znl ^ 
'

PUCHUNCAVí,0ñl{üV.e0U

VISTOS:

1. Carta ingresada bajo et N'841 -2012 de fecha 05.10.2012 por don Ramón

Lacámara Díaz, en la cual soticita e[ retimbraje de parte de las láminas que

conforman e[ Permiso de Modificación de Proyecto N"128-2012 de fecha

10.08.2012 de Director de Obras Municipatidad de Puchuncaví.

2. Permiso de Modificación de Proyecto N"128-2012 de fecha 10.08.2012 de Director de

Obras Municipal,idad de Puchuncaví.

3. Permiso de Obra Nueva N"087-2005 de fecha 29.08.2005 de Director de Obras

Municipatidad de Puchuncaví, que autoriza e[ proyecto denominado COSTAMAI DOS.

4. Lo estabtecido en La Ley General de Urbanismo y Construcciones (DFL

458/1975) y su Ordenanza (DS 47 /92 y sus modificaciones).

5. Las facuttades que los precitados cuerpos tegales me confieren.

RESUELVO:

a) Autorizar, e[ retimbraje de las táminas "MLzA'El -01", "ML2A-E1-02", "ML2A-

E1-03", "ML2A-E1-05", "ML2A-E1 -12", UML2A'E1-13", "ML2A-E1 -14", "ML2A-

E1-16", "ML2A-E1-18"; que forman parte del Permiso de Modificación de

Proyecto N'128-2012 de fecha 10.08.2012 de Director de Obras Municipatidad
de Puchuncaví.

b) Establecer, que e[ Permiso de Modificación de Proyecto N"128-2012 se

mantiene ptenamente vigente en todas sus partes, toda vez que e[ retimbraje
de ptanos no invotucra cambios estructurates ni aumento de superficie.
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